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Sanidad,.—-Circular.—-En la Gaceta de 
Madrid número 92 correspondiente al día 
2 del corriente se halla inserta la orden 
déla Dirección general de sanidad que di
ce así:

«Repetidas disposiciones de este centro 
directivo se han encaminado á regularizar 
la importante cuestión de los abastos de 
carnes en las poblaciones á fin de impedir 
y cortar el frecuente y abusivo fraude de 
la espendicion de dicho artículo en condi
ciones nocivas para la salud pública. Para 
^ o se aprobó y circuló el reglamento de 
24 de lebrero de 1864 creando las plazas 
de inspectores de carnes en los pueblos de 
cierta significación é importancia, y seña
lando una retribución que sirviera de pro
vechoso estimulo á los veterinarios que 
ueseo nombrados para el desempeño de 

tan vital cometido. Sensible es que por al
gunas corporaciones municipales que tie
nen el sagrado deber de velar por la salud 
de sus administrados, s-a por una negli- 
^wa vituperable, ó lo que es más puni- 
nie, por condescendencias reprensibles con 
os ganaderos y abastecedores públicos, 

toleren y autoricen la venta de carnes en
te' mas, y á veces en estado de putrefac- 
c op nocivamente perjudiciales, y que en 
'"timo termino producen las enfermedades 
y nasta la muerte en las personas que ha- 
chne1180-^ .ellas para su consumo.-Mu- 

as epidemias, cuya causa se escapa á ía 
I spicapia de los facultativos, cuyos fu- 

slos ,rt,sultados siembran de luto y es- 
I nto a comarcas estensas, reconocen por 
nr^eni e* nso de carIPS descompuestas 
I edentes de reses entecas y en lastimo- 

estado de constitución: carnes que, pro- 
Cl°ndo una intoxicación en la economía 

- mejante á la acción del veneno más ac- 
vo t ac 86 atrtt)Uye á causas quiméricas á 

i fjesconocidas siempre, cuando en 
son e^cto del abandono en la 

tmena alimentación.—La Dirección de sa

nidad, que tiene la imperiosa misión de 
velar por la oxtricta observancia de los 
preceptos higiénicos, considera que nunca 
serán suficientes cuantas recomendaciones 
y escita- iones se hagan á los j-fes supe
riores de las provincias para que sin con
templación de ninguna clase cuiden de re
primir los abusos inculcando á las auto
ridades subalternas las deplorables conse
cuencias que resultan para la salu 1 pú
blica del olvido ó abandono de sus de
beres.—A este fin cuidará V. S. muy 
particularmente que se observen los regla
mentos vigentes sobro TñspectQrés de car
nes, haciendo ostensivos al mayor núm ’ro 
posible de poblaciones estos funcionarios; 
procurará inculcar en*el ánimo de los Al
caldes de ayuntamientos de escaso vecin
dario, donde la acción de la autoridad es 
más lejana, las nociones de policía urbana 
respecto á este ramo, y vigilará escrupu
losamente el cumplimiento "de sus obliga
ciones á los agentes oficiales, exigiendo la 
más estrecha responsabilidad á los que en 
asunto tan trascendental falten á las con
sideraciones legales y morales, ó por ti
bieza toleren abusos y cohechos que es 
preciso reprimir con mano fuerte. -Final
mente dispondrá V. S. que se publique es
ta circular en el Boletín oficial para que 
llegue á noticia de las autoridades subal
ternas y del público, y á fin de que este 
haga las reclamaciones oportunas cuando 
se infrinjan las referidas disposiciones sa
nitarias que este centro directivo tiene el 
encargo de hacer cumplir.—Dios guarde á 
I' ?¿£Uch°s años' Madrid 25 f,e marzo 
de 18b6.--El Director general, Daniel Car- 
bailo. Sr. Gobernador de la provincia

Evidenciados en la precedente circular 
los graves inconvenientes que para la sa
lud individual y pública tienen casi siem
pre los descuidos de la administración en 
el servida de los abastos de carnes, me 
creo en e deber, al publicarla, de reco
mendar á los Sres Alcaldes, y con esnA. 
ciahdad a los de las poblaciones de mayor 
vecmdano la observancia del reglamento 
nAm. /ílSCr0Ade 1859 -Boletin oficial 
numero 4119.=Que marca los deberes de 
los inspectores de carnes y delegados de 
los . Ayuntamientos en los mataderos y 

-el cumplimiento de la circular de éste 
gobierno de 18 Julio de 1864 =BoIe- 
tm oficial número 4947.=En ella se pre- 

■ vino el nombramiento de inspectores de 

Carnes en todos los distritos espresados en 
la misma eligiendo para ello personas fa
cultativas y asignándoles la retribución 
anual correspondiente, teni ndo en consi
deración , la población y número de reses 
que diariamente se destinan al abasto, á 
tenor de la Real ó1 den de 17 de Marzo del 
propio año Boletín oficial número 4906.

Consta en este gobierno que en la mayor 
parte de dichos distritos se nombraron los 
mencionados inspectores y que dejó de lle
narse esté servicio únicámcnte en quellos 
donde no se presentaron aspirantes, bien 
por falta de veterinarios o por no conve
nirles variar de domicilio á los que residen 
en otros centros de población. Con el fin, 
empero de cumplir lo prevenido y de ob- 
ten-T un éxito más satisfactorio, en cuan
to sea posible, los alcaldes respectivos me 
remitirán con urgencia los correspondien
tes anuncios que para la provisión de las 
vacantes se insertarán en este periódico pa
ra darles la publicidad conveniente.

Este servicio, se hizo obligatorio en la 
circular de 18 de julio de 1865, para los 
pueblos donde habia matanza diaria de re
ses, y como quiera que puede ya haber otros 
que se hallen en este caso, los Sres. Alcal
des respectivos procederán desde luego á 
proveer las plazas de inspectores veterina
rios, teniendo presentes las reglas de la ci
tada circular, bajo su más estrecha respon
sabilidad. . .

Confio en que persuadidas las autori
dades locales de la trascendencia funesta 
que para la salud de sus administrados 
pudiera tener la menor omisión ó el más 
pequeño descuido en la inspección de un 
alimento tan generalizado, y de la respon
sabilidad moral y material en que pueden 
incurrir por ello, se esmerarán, en cum
plir las indicadas disposiciones; y si asi 
no lo hicieren, apesar de la insistencia de 
mis prevenciones, por su apática negligen
cia ó por falta de celo de los inspectores, 
acogeré solícito las denuncias que se me । hagan porque con ellas se me facilitarán los 
medios de evitar ó corregir con todo ri^or 
las faltas que tanto daño pueden ocasionar 
á la salud pública. Palma 12 de abril de 
1866.—Primitivo Seriñá.

Xúm. 195S.
A D M1X1S r RACION PRINCIPAL 

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
de las Baleares.

El exámen qne acaba de practicar esta 
Administración con objeto de trasmitir á 
la superioridad un resumen de los datos de 
la riqueza territorial presentados por los 
Ayuntamientos de esta provincia, la han 
convencido do que los resúmenes parciales 
do los pueblos adolecen de defectos.

La menor indiferencia en documentos es
tadísticos que habrán de apreciarse y ser
vir para sucesivos cálculos en la gestión 
administrativa, pueden irrogar perjuicios 
que es necesario evitar. Luego interesa Á 
los pueblos que haya exactitud en datos tan 
importantes. *

Ha pedido la superioridad á esta provin
cia, comoá las demás d'-l reino, un estado 
general de todos los resúmenes de los ami- 
llaramicnto-. No se trata de aumentos de 
riqueza, sí solo de qne esos resúmenes sean 
verdadero resultado de los amíllaramicntos 
mismos que los pueblos tienen aprobados.

La Administración, pues, cumple el deber 
de prevenir á los señores Alcaldes dispongan 
que con la brevedad posible se redacte en su 
societaria un nuevo resumen del amillara- 
miento, por cultivos, calidades y por rique
zas, número de propietarios y de lincas, con 
arreglo al modelo establecido y que se es
tampa á continuación.

Intervendrá los trabajos una comisión del 
Ayuntamiento y Junta pericial, por cuyas 
corporaciones será examinado y autorizado 
el nuevo resúmen, bajo su responsabilidad, 
reservándose la Administración el censu
rarlo.

Los señores Alcaldes cuidarán deremiijr 
el resumen por duplicado ánles de fin del 
actual mes. La falla do puntualidad, que no 
espero, seria en su caso penada en el cau
sante con los gastos de un plantón, sin per
juicio de las ulteriores medidas necesarias. 
Palma 7 de Abril de 1866.—Juan José 

■ Egozcue.
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